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En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los seis días del 
mes de diciembre de 2006, siendo las 19 y 21 horas se reúnen en plenario las 
Comisiones de Presupuesto y Hacienda y Asuntos Constitucionales y Legislación 
General,  en la  sede de la  Secretaría  de Trabajo,  calle  Rivadavia  número 55. 
Legisladores presentes:  Marta  Milesi,  Oscar  Machado,  Jorge Santiago,  Carlos 
Toro, Susana Holgado, Adrián Torres, Daniel Sartor, Francisco Castro y Graciela 
González.  Se  encuentran  además  presentes  el  ministro  de  Hacienda,  Pablo 
Federico Verani,  el  secretario del  área,  Ricardo Gutiérrez,  el  subsecretario  de 
Ingresos  Públicos,  Graciano  Bracalente,  a  cargo  de  la  Dirección  General  de 
Rentas,  otros  funcionarios  del  Ministerio  y  asesores  de  los  distintos  bloques 
legislativos. El motivo de la reunión es la presentación del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración provincial, Ejercicio Fiscal 
2007, expediente número 958/06 y el Paquete Fiscal, expedientes números 968, 
969,  970,  971,  972,  973,  974,  975,  976,  977 y 978/2006.  En primer  lugar  el 
presidente de la comisión de Presupuesto y Hacienda, Oscar Machado, le da la 
palabra  al  ministro  de  Hacienda,  Pablo  Verani  quien  informó  verbalmente  y 
mediante  el  uso  de  un  cañón  proyector  explicó  con  gráficos  cómo  estará 
compuesto el presupuesto para este ejercicio que estimativamente asciende a 
pesos 2.475.655.425, compuesto de pesos 2.105.030.562 de ingresos corrientes, 
77.405.515,  Recursos  de  Capital  y  293.219.349  de  Fuentes  Financieras.  Los 
recursos  tributarios  se  estimaron  en  un  monto  de  pesos  1.627.662.535.  El 
ministro puntualizó aspectos de cómo cierra del período fiscal 2006, en el marco 
del funcionamiento del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, y del primer 
año de la medición de los indicadores en esa materia, en función de la ejecución 
presupuestaria del 2005. Verani hizo hincapié en los superávit gracias a la ley de 
Responsabilidad Fiscal que se incrementó en casi un 22 por ciento, especificó 



temas vinculados con las variables macroeconómicas del presupuesto nacional 
2006 y el escenario económico nacional y detalló en forma pormenorizada los 
distintos  aspectos  del  presupuesto  2007.  
Hizo mención al paquete fiscal, tasas retributivas de servicios administrativos y 
judiciales, impuesto inmobiliario, a los automotores, régimen de excepción para el 
otorgamiento  de  escrituras  traslativas  de  dominio,  regularización  dominial 
inmobiliaria, incentivo por cumplimiento fiscal, régimen especial de cancelación 
de deudas, valores básicos de la tierra y mejoras, régimen especial del impuesto 
a los automotores de la zona sur, sobre los ingresos brutos. También presentará 
a la Legislatura, el presupuesto plurinual del trienio 2007-2009. El presidente de 
la comisión de Presupuesto y Hacienda, Oscar Machado da lectura a una nota 
presentada  por  el  señor  Meschini,  solicitando  precisiones  del  presente 
presupuesto. Además Machado convocó al plenario a dar dictamen el día martes 
19.  La  presidente  de  la  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación 
General indicó que el martes 19 se incorporarán otros expedientes para poder 
dictaminar. Siendo las 20 y 19 horas se da por terminada la reunión.

 


